 Sr. X recibe notificación IRPF 2015 a ingresar 9.00 euros. Tiene dificultades de tesorería transitorias y solicita fraccionamiento de la deuda.
LIQUIDACIÓN NOTIFICADA 02-01-2017 fin de plazo en voluntaria  20-02-2017

1.solicita fraccionamiento de la deuda en período voluntario.

Procedimiento  a seguir:

No figura en la lista de inadmisión.

La solicitud está correcta.

No debe aportar garantía.

Se concede: 3 plazos.

1ª  hasta el 5- 04-2017.

2º. Hasta el 05-05-2017

3º. Hasta el 05-06-2017

2.solicita fraccionamiento de la deuda en período  ejecutivo. El 21-02-2017.

Procedimiento a seguir:

No figura en la lista de inadmisión.

La solicitud está correcta.

No debe aportar garantía.

Se concede: 3 plazos.

1ª  hasta el 5- 04-2017.

2º. Hasta el 05-05-2017

3º. Hasta el 05-06-2017

3. Solicita fraccionamiento de la deuda en período voluntario pero se deniega al no resultar acreditada la dificultad de tesorería de carácter transitorio.

4. Solicita fraccionamiento de la deuda en período ejecutivo pero se deniega al no 
resultar acreditada la dificultad de tesorería de carácter transitorio.
5. solicita  Fraccionamiento de la deuda en período voluntario . En la solicitud no consigna los plazos que solicita ni el número de cuenta.

Procedimiento:

No es una de las causas de inadmisión.

Se estudia.

Procede requerimiento.

Se notifica el requerimiento el 20-03-2017, se le conceden 10 días y no contesta.
6. Solicita fraccionamiento de la deuda en período ejecutivo. En la solicitud no consigna los plazos que solicita ni el número de cuenta.

Procedimiento:

No es una de las causas de inadmisión.

Se estudia.

Se requeriré.

No contesta: Es como si no lo presentara.

7.Solicita el fraccionamiento de la deuda en período voluntario. En la solicitud no consigna los plazos que solicita ni el número de cuenta.

Procedimiento:

No es causa de inadmisión.

Se estudia.

Se requiere.

Contesta y no subsana

8. Solicita el fraccionamiento de la deuda en  período ejecutivo( 21-02-2017). En la solicitud no consigna los plazos que solicita ni el número de cuenta.

Procedimiento:

No es causa de inadmisión.

Se estudia.

Se requiere.

Contesta y no subsana.

9..Solicita el fraccionamiento de la deuda en período voluntario. En la solicitud no consigna los plazos que solicita ni el número de cuenta.

Procedimiento:

No es causa de inadmisión.

Se estudia.

Se requiere

Contesta y subsana.

a. Se concede.

b. Se deniega.

10. Solicita el fraccionamiento de la deuda en  período ejecutivo( 21-02-2017). En la solicitud no consigna los plazos que solicita ni el número de cuenta.

Procedimiento:

No es causa de inadmisión.

Se estudia.

Se requiere.

Contesta y  subsana.

a. Se concede

b. . Se deniega.

